
9002 oyam ed 4 ,alliveS 38 .mún AJOB 01 .mún anigáP

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidas en la convocatoria, esta Secretaría General Técnica, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden 
de 30 de junio de 2004 (BOJA 140, de 19.7.2004), ha resuelto 
adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado 
por Resolución de 17 de marzo de 2009 (BOJA núm. 60, de 
27 de marzo de 2009), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 en relación con el artículo 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, 
o ser impugnada directamente, a elección de la persona recu-
rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2009.- La Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

DNI: 9.726.035 W.
Apellidos: González González.
Nombre: Fernando.
Puesto de trabajo: Adjunto Jf. Informática.
Código P.T.: 41810.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación. 
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de abril de 2009, por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores de 
Gestión Financiera (A1.1200).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general 

de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, es-
pecialidad Administradores de Gestión Financiera (A1.1200), 
convocadas por Orden de 3 de junio de 2008, de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 122, de 20 
junio) y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en 
las bases de la convocatoria, procede el nombramiento de fun-
cionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º2 del Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Su-
perior de Administradores, especialidad Administradores de 
Gestión Financiera, a los aspirantes aprobados que se relacio-
nan en el Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos 
adjudicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, para adquirir la condición de funcio-
narios de carrera, deberán realizar acto de acatamiento de la 
Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del 
resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del 
plazo establecido en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Se-
cretarías Generales Técnicas de las Consejerías, y ante las Secre-
tarías Generales de las Agencias y Organismos Autónomos para 
destinos en sus Servicios Centrales, y ante las Secretarías Genera-
les de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direccio-
nes y Gerencias Provinciales de las Agencias y Organismos Autó-
nomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer postestativamente, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Sevilla, 20 de abril de 2009

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública en funciones 


